
REPUBLICA DE PANAMA 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS  

 
Informe Sustantivo de Misión Oficial  en  el  Exterior  2023 

 
Nombre del Funcionario (a): Darío Sandoval Shaik   Núm. Cédula: 8-713-1334 

Cargo:   Asesor del despacho superior     N° Plan:   N° Posición:  2004 

Fecha de Misión: Septiembre 2023 Desde: 28/9/2023  Hasta: 30/9/2023 

Número de Cheque: N/A  Monto B/.  N/A 

País:   Colombia 

Misión Oficial: 2do Encuentro de Alto Nivel de la Alianza Regional Público-Privada “COEPA” – 

Colombia, Ecuador y Panamá – para Prevenir y Combatir el Comercio Ilícito.  

 
INFORMACIÓN SUSTANTIVA 

Objetivo de la Participación: 
 
Compartir el estado de la Alianza desde su inicio en diciembre de 2022, los resultados logrados 
durante este periodo, y nuevas propuestas para cumplir su objetivo: reducir la incidencia y los 
efectos negativos del comercio ilícito en la región. 
 

Resultado (valor agregado en el desempeño de su cargo): 
 
En un panel entre las autoridades de la región, se presentaron los avances en la prevención y 
combate del comercio ilícito, así como los resultados y desafíos que existen tanto en el marco de 
COEPA, como en los contextos colombiano, ecuatoriano y panameño. A su vez, representantes del 
sector privado y la academia conversaron sobre los desafíos y oportunidades que existen para 
articular esfuerzos regionales público-privados para prevenir y combatir el comercio ilícito. 
 
También se presentaron los avances de la Central de Investigación, Monitoreo y Análisis del 
Comercio Ilícito (CIMA), plataforma desarrollada por Strategos BIP, y los beneficios que esta ofrece 
a las autoridades en su cumplimiento misional, tanto a nivel estratégico como operativo. En la 
mesa de trabajo se conversó sobre la propuesta de suscribir una declaración de principios entre 
las instituciones públicas participantes para la consolidación formal de la Alianza COEPA en un 
futuro cercano, así como materializar una agenda operativa a través de un Grupo de Intervención 
Regional (GIR) contra el contrabando y la falsificación de cigarrillos, licores, textiles, y otros 
productos, acompañado con un fuerte componente de denuncia, información, y análisis por parte 
del sector privado. 
 

El Impacto en las funciones bajo su responsabilidad, será a:  

Corto plazo:   Mediano plazo:  Largo plazo:  

Presentado por:   Dr. Darío Sandoval Shaik                                             

 Firma: __________________                        _______________________ 
Fecha:  7/10/2023                                            Tayra  Ivonne  Barsallo LL. M. 

                                                                      Vo. Bo. Directora General 



PARA USO DE LA OFICINA DE FISCALIZACIÓN GENERAL  EN: 

Fecha de Recibido:                                     ¿Cumple el término?   SI                      NO 

Comentarios sobre el  Informe:       Firma del Fiscalizador: 

 
Observación: Cuando la modalidad está relacionada con una capacitación deberá adjuntar copia del certificado que otorga el 
organismo. 
Fundamento legal Artículo 291  y 292  de la Ley N° 336  del 14  de noviembre de 2022,  “Por la cual se dicta el Presupuesto General del  
Estado para la Vigencia Fiscal 2023”.   
Presentar el citado informe y formulario  al Despacho Superior de la Autoridad Nacional de Aduanas  a los (15) días de realizada la 
misión para la firma correspondiente. Luego enviar el original a la Dirección Administrativa y una copia al Área de Capacitación. 

 

 


